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ESCALA DE GESTIÓN UNIVERSITARIA 

 
 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
2
V
K
B
I
E
3
w
m
N
/
+
F
5
j
V
f
N
G
p
y
g
b
Q
b
0
w
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

us
al

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

SELLO UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 29-11-2021 13:58:08
Documento firmado electrónicamente - Patio de Escuelas, núm. 1, 37008, Salamanca

Universidad de Salamanca Página: 2 / 29

Página 1 de 28 
 

CUESTIONARIO 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el ejercicio de 

las funciones públicas que les hayan sido atribuidas por Ley, las Corporaciones de Derecho 

público se regirán: 

a. Por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y supletoriamente por su normativa específica. 

b. Por el derecho privado, salvo para el ejercicio de potestades públicas.  

c. Por su normativa específica, y supletoriamente por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  

d. Las Corporaciones Públicas en ningún caso podrán ejercer funciones públicas.  

2.  ¿Cuál de los siguientes es principio de conducta de los empleados públicos contenido 

en el artículo 54 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público?: 

a. Informar a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a 

conocer y facilitar el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

b. Abstenerse en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda 

actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de 

intereses con su puesto público. 

c. Respetar la Constitución, los estatutos de autonomía y el resto del ordenamiento 

jurídico. 

d. Garantizar la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite. 

3. Conforme al artículo 179.7 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, las 

certificaciones necesarias en materia patrimonial serán expedidas por: 

a. El Secretario del Consejo Social, con el visto bueno del Presidente del Consejo Social. 

b. El Rector, previa aprobación del Consejo Social. 

c. El Secretario General, con el visto bueno del Rector. 

d. El Gerente, con el visto bueno del Rector. 
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4. Señale la opción incorrecta. De acuerdo con los Estatutos de la Universidad de 

Salamanca, los Consejos de Instituto Universitario de Investigación se compondrán, entre 

otros, de: 

a. Una representación de los doctores vinculados al Instituto determinada por su 

Reglamento de régimen interno. 

b. Un representante del personal de Administración y Servicios adscrito al Instituto. 

c. El Director, que lo preside, el Subdirector y el Secretario. 

d. Una representación de los investigadores no doctores que será superior al 15 por ciento 

del total. 

5. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las disposiciones de 

creación de los registros electrónicos se publicarán: 

a. En el diario oficial correspondiente, debiendo su índice estar disponible para consulta 

en la sede electrónica de acceso al registro. 

b. En la sede electrónica de acceso al registro, debiendo su texto íntegro estar disponible 

para consulta en el diario oficial correspondiente.  

c. En el diario oficial correspondiente, debiendo su texto íntegro estar disponible para 

consulta en la sede electrónica de acceso al registro.  

d. En la sede electrónica de acceso al registro, debiendo su índice estar disponible para 

consulta en el diario oficial correspondiente.  

6. El artículo 48.1 de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León 

recoge los tres tipos de financiación por parte de la Comunidad Autónoma a las 

Universidades Públicas de la región. ¿Qué tipo de financiación no se recoge en este 

apartado?: 

a. Financiación básica. 

b. Financiación competitiva. 

c. Financiación complementaria. 

d. Financiación singular. 
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7. La regulación general de los deberes básicos de los empleados públicos contenida en 

los artículos 52 a 54 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público: 

a. No resulta aplicable en modo alguno en lo que se refiere al régimen disciplinario de los 

empleados públicos. 

b. Sólo resulta aplicable al régimen disciplinario de los empleados públicos de la 

Administración General del Estado. 

c. Tiene carácter informador en la interpretación y aplicación del régimen disciplinario 

de los empleados públicos. 

d. Dichos artículos no contienen una regulación general de los deberes básicos de los 

empleados públicos. 

8.  De acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos de la Universidad de Salamanca, cada 

Colegio Mayor tendrá: 

a. Un Director, una Secretaría, un Consejo de Dirección y un Consejo Colegial que elegirá 

un Decano entre sus miembros. 

b. Un Director, un Consejo de Dirección y un Consejo Colegial que elegirá un Secretario 

General entre sus miembros. 

c. Un Director, un Subdirector, un Consejo de Dirección y un Consejo Colegial que elegirá 

un Decano entre sus miembros. 

d. Un Director, un Consejo de Dirección y un Consejo Colegial que elegirá un Decano entre 

sus miembros. 

9. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el ámbito de las 

Administraciones Públicas, tendrán la consideración de copia auténtica de un documento 

público administrativo o privado: 

a. Las realizadas de forma electrónica, siempre que se garantice su identidad y su 

contenido.  

b. Las realizadas exclusivamente en formato papel, siempre que se garantice su 

contenido.  

c. Aquéllas en las que quede garantizada la identidad del órgano que ha realizado la copia 

y su contenido, cualquiera que sea su soporte.  

d. Las Administraciones Públicas no podrán realizar copias auténticas de un documento 

privado.  
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10. ¿A qué personal se aplica supletoriamente lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público según el artículo 5?: 

a. Al personal militar de las Fuerzas Armadas. 

b. Al personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

c. Al personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos. 

d. Al Personal del Centro Nacional de Inteligencia. 

11. Las Juntas Electorales de Centro de la Universidad de Salamanca estarán formadas por: 

a. Tres profesores, al menos uno de ellos con vinculación permanente, un estudiante y un 

miembro del Personal de Administración y Servicios. 

b. Cinco profesores, al menos dos de ellos con vinculación permanente y un miembro del 

Personal de Administración y Servicios. 

c. Tres profesores, al menos dos de ellos con vinculación permanente, un estudiante y un 

miembro del Personal de Administración y Servicios. 

d. Tres profesores, al menos dos de ellos sin vinculación permanente, un estudiante y un 

miembro del Personal de Administración y Servicios. 

12. La Base de Ejecución Presupuestaria 49ª de la Universidad de Salamanca para el 

ejercicio 2021, establece que la contabilidad de los ingresos se realizará a nivel de: 

a. Artículo presupuestario, aunque podría ampliarse a nivel de concepto si fuera 

conveniente para la mejor gestión de los ingresos. 

b. Subconcepto presupuestario, siempre. 

c. Concepto presupuestario, aunque podría ampliarse a nivel de subconcepto si fuera 

conveniente para la mejor gestión de los ingresos. 

d. Capítulo presupuestario. 
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13. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación a los 

efectos de los actos de las Administraciones Públicas: 

a. Podrá otorgarse excepcionalmente la eficacia retroactiva a dichos actos cuando se 

dicten en sustitución de actos anulados. 

b. En ningún caso podrá otorgarse la eficacia retroactiva a los actos cuando éstos se dicten 

en sustitución de actos anulados.  

c. Podrá otorgarse excepcionalmente la eficacia retroactiva a dichos actos cuando se 

dicten en sustitución de actos nulos. 

d. Como regla general, podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten 

en sustitución de actos nulos.  

14. De acuerdo a lo establecido en el artículo 96 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, el personal laboral despedido disciplinariamente: 

a. No puede volver a ser contratado salvo previa rehabilitación. 

b. Puede volver a ser contratado si es para funciones distintas a las que desempeñaba 

cuando fue despedido. 

c. Puede volver a ser contratado cuando prescriba la infracción muy grave que cometió. 

d. No puede volver a ser contratado al haber sido separado definitivamente de la función 

pública. 

15. Según el Presupuesto de la Universidad de Salamanca para el ejercicio 2021, el órgano 

competente para acordar las generaciones de crédito es: 

a. El Rector, por delegación del Consejo Social, que deberá ser informado de las que se 

realicen. 

b. El Gerente, por delegación del Consejo Social, que deberá ser informado de las que se 

realicen. 

c. El Rector, por delegación del Consejo de Gobierno, que podrá ser informado de las que 

se realicen. 

d. El Gerente, por delegación del Rector, que deberá ser informado de las que se realicen. 
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16. De acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos de la Universidad de Salamanca, la 

presentación por parte de un tercio del Claustro de la propuesta de convocatoria de 

elecciones a Rector, provocará la convocatoria del Claustro Universitario en el plazo 

máximo de: 

a. Quince días. 

b. Diez días. 

c. Diez días naturales. 

d. Cuarenta y ocho horas. 

17. De acuerdo con el artículo 48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, un acto que incurre en defecto de 

forma determinará: 

a. La nulidad de pleno derecho, en todo caso.  

b. La anulabilidad, cuando el acto carezca de los requisitos formales para alcanzar su fin 

o dé lugar a la indefensión de los interesados.  

c. La anulabilidad, cuando el acto no carezca de los requisitos formales indispensables 

para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los interesados.  

d. La nulidad, cuando el acto carezca de los requisitos formales indispensables para 

alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los interesados.  

18. ¿Cuál de las siguientes respuestas no es correcta, de acuerdo al artículo 97 del Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público?: 

a. Las sanciones leves prescriben a los seis meses. 

b. Las infracciones muy graves prescriben a los tres años. 

c. Las infracciones graves prescriben a los dos años. 

d. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde la firmeza de la 

resolución sancionadora. 
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19. Según lo establecido en la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y 

León, la condición de miembro del Consejo Social de la Universidad de Salamanca, es 

compatible con la vinculación por sí, o por persona interpuesta, con empresas o sociedades 

que contraten con la Universidad: 

a. La ejecución de obras.  

b. La gestión de servicios públicos. 

c. La colaboración, mediante contrato, para la realización de trabajos de carácter 

científico, técnico o artístico, previstos en el artículo 83 de la LOU. 

d. La realización de suministros o trabajos de consultoría y asistencia o de servicios. 

20. En las Bases de Ejecución Presupuestaria de la Universidad de Salamanca para el 

ejercicio 2021, se establece que, si un gasto no se ejecuta en el ejercicio presupuestario 

habiéndose recibido el correspondiente ingreso, se podrá ejecutar para la misma finalidad 

en el ejercicio siguiente financiado con: 

a. Remanente de tesorería. 

b. Remanente genérico. 

c. Remanente específico. 

d. Generación de crédito. 

21. De acuerdo con las especialidades que establece el artículo 63 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 

procedimientos de naturaleza sancionadora: 

a. Se iniciarán siempre de oficio por acuerdo del órgano competente. 

b. Establecerán separación entre la fase de denuncia, la fase instructora y la 

sancionadora. 

c. Podrán establecer una sanción provisional hasta la resolución sancionadora final. 

d. Ninguna de las afirmaciones anteriores es correcta. 
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22. Cuando de una resolución administrativa nazca una obligación de pago derivada de una 

sanción pecuniaria, multa o cualquier otro derecho que haya de abonarse a la Hacienda 

Pública, ¿cuál de los siguientes medios electrónicos no reconoce expresamente para el pago 

el artículo 98 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas?: 

a. Tarjeta de crédito o débito. 

b. Giro postal. 

c. Transferencia bancaria. 

d. Domiciliación bancaria 

23. De acuerdo con lo establecido en el artículo 83 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, la provisión de puestos y movilidad del personal laboral se realizará: 

a. De conformidad con lo que se establezca para el sistema de provisión de puestos y 

movilidad del personal funcionario de carrera, en todo caso.  

b. De conformidad con lo que establezcan los convenios colectivos que sean de aplicación 

y, en su defecto por el sistema de provisión de puestos y movilidad del personal 

funcionario de carrera. 

c. De conformidad con lo que se establezca para el sistema de provisión de puestos y 

movilidad del personal funcionario de carrera, y en su defecto con lo que establezcan 

los convenios colectivos.  

d. De conformidad con lo que establezcan los convenios colectivos que sean de aplicación, 

en todo caso.  

24. Señale en qué tipo de contratos de los tipificados en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, se hace referencia expresamente a la transferencia del 

riesgo operacional: 

a. En el contrato de suministros. 

b. En el contrato de fabricación. 

c. En los contratos relativos a concesiones de obras y de servicios. 

d. En el contrato de obras. 

 

 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
2
V
K
B
I
E
3
w
m
N
/
+
F
5
j
V
f
N
G
p
y
g
b
Q
b
0
w
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

us
al

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

SELLO UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 29-11-2021 13:58:08
Documento firmado electrónicamente - Patio de Escuelas, núm. 1, 37008, Salamanca

Universidad de Salamanca Página: 10 / 29

Página 9 de 28 
 

25. En la enumeración de derechos del estudiante del artículo 46 de la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, no figura: 

a. Recibir trato no sexista. 

b. Libertad de reunión. 

c. Recibir una formación de calidad. 

d. Asesoramiento y asistencia por tutores. 

26. Conforme al artículo 10 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas del Sector Público, los órganos o 

unidades administrativas que tengan atribuida la contabilidad en las Administraciones 

Públicas: 

a. Elaborarán un informe mensual con la relación de las facturas con respecto a las cuales 

hayan transcurrido más de sesenta días desde que fueron anotadas y no se haya 

efectuado el reconocimiento de la obligación por los órganos competentes. 

b. Elaborarán un informe mensual con la relación de las facturas con respecto a las cuales 

haya transcurrido más de un mes desde que fueron anotadas y no se haya efectuado el 

reconocimiento de la obligación por los órganos competentes. 

c. Elaborarán un informe trimestral con la relación de las facturas con respecto a las 

cuales haya transcurrido más de tres meses desde que fueron anotadas y no se haya 

efectuado el reconocimiento de la obligación por los órganos competentes. 

d. Elaborarán un informe con la periodicidad que determine el órgano competente con la 

relación de las facturas que fueron anotadas y no se haya efectuado el reconocimiento 

de la obligación por los órganos competentes. 

27. Conforme a lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, salvo en el caso de 

que en la norma correspondiente se fije plazo distinto, los trámites que deban ser 

cumplimentados por los interesados, deberán realizarse en el plazo de: 

a. Diez días hábiles a partir de la notificación del correspondiente acto. 

b. Diez días a partir del siguiente a la notificación del correspondiente acto. 

c. Quince días a partir del día siguiente de la notificación del correspondiente acto. 

d. Quince días hábiles a partir del siguiente al de notificación del correspondiente acto. 
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28. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 50 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 

Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, ¿el 

funcionario que obtiene un puesto por el sistema de concurso puede ser removido del 

mismo?: 

a. No, el concurso supone una forma definitiva de provisión. 

b. Sí, por causas sobrevenidas, derivadas de una alteración en el contenido del puesto, 

realizada a través de las relaciones de puestos de trabajo. 

c. Sí, por una falta de capacidad para el desempeño manifestada por rendimiento 

insuficiente. 

d. b) y c) son correctas. 

29. ¿Cuál de las siguientes afirmaciones es correcta según lo recogido en el artículo 69 de 

la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, respecto a las   retribuciones del personal 

docente e investigador?: 

a. El Gobierno establecerá retribuciones adicionales ligadas a méritos grupales por el 

ejercicio de las siguientes funciones: actividad y dedicación docente, formación 

docente, investigación, desarrollo tecnológico, transferencia de conocimiento y 

gestión. 

b. Las Comunidades Autónomas podrán, asimismo, establecer retribuciones adicionales 

ligadas a méritos individuales docentes, investigadores, de desarrollo tecnológico, de 

transferencia de conocimiento y de gestión. 

c. Las Comunidades Autónomas determinarán el régimen retributivo del personal docente 

e investigador universitario perteneciente a los cuerpos de funcionarios. 

d. Los complementos retributivos derivados del desarrollo de méritos individuales 

docentes, investigadores, de desarrollo tecnológico, de transferencia de conocimiento 

y de gestión se asignarán previa valoración de los méritos por el Consejo de Gobierno 

de cada Universidad. 
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30. De acuerdo con los Estatutos de la Universidad de Salamanca, no corresponde al 

Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca la función de: 

a. Conocer y debatir las líneas estratégicas y programáticas de la Universidad. 

b. Elegir a los miembros de la Comisión de Doctorado de la Universidad. 

c. Autorizar la celebración de convenios de cooperación científica con otras Universidades 

e Instituciones. 

d. Acordar la concesión de honores y proponer al Claustro de Doctores el nombramiento 

de Doctores Honoris Causa. 

31. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, en su artículo 112, establece como principios generales de los 

recursos administrativos:  

a. Que únicamente se pueden interponer contra resoluciones, y nunca contra actos de 

trámite. 

b. Que las leyes no pueden sustituir el recurso de alzada por otros procedimientos de 

impugnación. 

c. Que las leyes no pueden sustituir el recurso de reposición por otros procedimientos de 

impugnación. 

d. Que contra las disposiciones administrativas de carácter general no cabe recurso en vía 

administrativa. 

32. De acuerdo con el artículo 87 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los funcionarios 

de carrera serán declarados en situación de servicios especiales: 

a. Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Supremo. 

b. Cuando sean activados como reservistas voluntarios para prestar servicios en las Fuerzas 

Armadas. 

c. Cuando adquieran la condición de personal laboral al servicio de organizaciones 

internacionales. 

d. Cuando sean autorizados para realizar una misión por periodo determinado inferior a 

tres meses en organismos internacionales. 
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33. De acuerdo a lo establecido en el artículo 298 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, en el contrato de arrendamiento: 

a. El arrendador o empresario asume durante la vigencia del contrato la obligación del 

mantenimiento del objeto del mismo.  

b. El arrendatario asume durante la vigencia del contrato la obligación del mantenimiento 

del objeto del mismo. 

c. Las cantidades que, en su caso, deba satisfacer el empresario fijarán separadamente 

el canon de mantenimiento y el precio del arriendo. 

d. En este tipo de contratos no existe el concepto de mantenimiento. 

34.  Señale la respuesta incorrecta. Según los Estatutos de la Universidad de Salamanca, la 

realización de las tareas docentes e investigadoras estará a cargo de los funcionarios de los 

cuerpos docentes universitarios y del personal docente e investigador contratado:  

a. Los Catedráticos de Universidad y los Profesores Titulares de Universidad, tendrán 

plena capacidad docente e investigadora. 

b. Los Catedráticos de Escuela Universitaria tendrán plena capacidad docente e 

investigadora. 

c. Los Profesores Contratados Doctores no tendrán capacidad docente pero sí 

investigadora. 

d. Los Profesores Titulares de Escuela Universitaria tendrán plena capacidad docente y, 

cuando se hallen en posesión del título de Doctor, también plena capacidad 

investigadora. 

35. Señale la respuesta incorrecta. Según lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, estará legitimado para 

interponer un recurso contencioso-administrativo: 

a. Las personas físicas o jurídicas que ostenten un derecho o interés legítimo.  

b. Las entidades locales territoriales, para impugnar los actos y disposiciones que afecten 

al ámbito de su autonomía.  

c. Un órgano adscrito a la Administración que dictó la actuación que pretende impugnarse, 

salvo que lo autorice expresamente una ley.  

d. El Ministerio Fiscal.  
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36. La Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, en su 

artículo 20 crea nuevas modalidades de contrato de trabajo específicas del personal 

investigador, entre las que no está: 

a. El contrato de investigador distinguido. 

b. El contrato de investigador ayudante doctor. 

c. El contrato predoctoral. 

d. El contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

37. Según se indica en el artículo 116 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, al expediente de contratación se incorporarán el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y el de prescripciones técnicas que han de regir el contrato, 

no obstante, en algunos casos pueden sustituirse por otros documentos: 

a. No, nunca pueden ser sustituidos. 

b. Se pueden sustituir únicamente en los casos en que el procedimiento de adjudicación 

sea el de diálogo competitivo. 

c. Se pueden sustituir en los casos en los que el procedimiento de adjudicación sea el de 

diálogo competitivo y en los procedimientos de adjudicación de los contratos basados 

en un acuerdo marco invitando a una nueva licitación a las empresas parte del mismo. 

d. Se pueden sustituir en los casos en los que el procedimiento de adjudicación sea el de 

diálogo competitivo y en los procedimientos de adjudicación de acuerdos marco. 

38. Según el artículo 28 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que  se establece 

la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias 

oficiales de Grado, ¿qué porcentaje de plazas se reservará a estudiantes en posesión de 

una titulación universitaria oficial?: 

a. Un número de plazas no inferior al 2 por 100 ni superior al 3 por 100. 

b. Un número de plazas no inferior al 1 por 100 ni superior al 3 por 100. 

c. Un número de plazas no inferior al 3 por 100 ni superior al 5 por 100. 

d. Un número de plazas no inferior al 5 por 100 ni superior al 7 por 100. 
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39. De conformidad con lo establecido en el artículo 106 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

indique cuál de estas afirmaciones es correcta respecto al procedimiento de revisión de 

oficio: 

a. La inadmisión a trámite de las solicitudes formuladas por los interesados requiere 

preceptivamente Dictamen del Consejo de Estado. 

b. Se puede acordar motivadamente la inadmisión a trámite de solicitudes cuando se 

hubiera desestimado en cuanto al fondo otras sustancialmente iguales. 

c. Si se declara la nulidad de una disposición o acto, en la misma resolución no se pueden 

establecer ningún tipo de indemnización. 

d. Siempre se inicia a instancia de las Administraciones Publicas. 

40. En relación con la programación y presupuesto de las Universidades, según el artículo 

81 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades: 

a. La estructura del presupuesto de las Universidades, su sistema contable, y los 

documentos que comprenden sus cuentas anuales deberán adaptarse, si es posible, a 

las normas que con carácter general se establezcan para el sector público. 

b. La estructura del presupuesto de las Universidades, su sistema contable, y los 

documentos que comprenden su sistema de gestión, deberán adaptarse, en todo caso, 

a las normas que con carácter particular se establezcan para el sector público. 

c. La estructura del presupuesto de las Universidades, su sistema contable, y los 

documentos que comprenden sus cuentas anuales deberán adaptarse, en todo caso, a 

las normas que con carácter general se establezcan para el sector público. 

d. La estructura del presupuesto de las Universidades, su sistema de gestión de la calidad, 

y los documentos que comprenden sus cuentas bianuales deberán adaptarse, en todo 

caso, a las normas que con carácter particular se establezcan para el sector público. 

41. Según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 227/1997, de 20 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de incompatibilidades del personal al servicio de la 

administración de la Comunidad de Castilla y León, las solicitudes de compatibilidad, con 

carácter general, deberán resolverse en el plazo de: 

a. Quince días. 

b. Un mes. 

c. Dos meses. 

d. Tres meses. 
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42. Respecto a los criterios para inventariar ordenadores, recogidos en las Instrucciones 

dictadas por la Gerencia para el Mantenimiento del Inventario de Bienes Muebles de la 

Universidad: 

a. Las reparaciones y sustituciones de piezas de un ordenador por otras de la misma 

capacidad o potencia no son mejoras, pero se deben inventariar. 

b. Las reparaciones y sustituciones de piezas de un ordenador por otras de la misma 

capacidad o potencia son mejoras, y se deben inventariar. 

c. Las reparaciones y sustituciones de piezas de un ordenador por otras de la misma 

capacidad o potencia no son mejoras, y no se deben inventariar. 

d. Las reparaciones y sustituciones de piezas de un ordenador por otras de la misma 

capacidad o potencia son mejoras, pero no se deben inventariar. 

43. Un acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca por el que se 

establezcan trámites o procedimientos distintos a los previstos en el Reglamento para la 

aplicación en la universidad de la ley 39/2015, de 1 de octubre, y de la ley 40/2015, de 1 

de octubre: 

a. Se incorporará como adenda al Reglamento y se publicará en el Boletín Oficial de 

Castilla y León.  

b. Se incorporará como adenda al Reglamento y se publicará en el Boletín Oficial de la 

Universidad de Salamanca. 

c. Se incorporará como adenda al Reglamento, sin necesidad de publicación adicional.  

d. Se publicará en el Boletín Oficial de la Universidad.  

44. De acuerdo a lo establecido en los artículos 31 del Decreto 227/1997, de 20 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de incompatibilidades del personal al 

servicio de la administración de la Comunidad de Castilla y León  y 10 de la Ley 53/1984, 

de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 

Públicas, el empleado público que accede a un nuevo puesto en el sector público 

incompatible con el que viniere desempeñando, deberá optar por la permanencia en uno o 

en otro: 

a. En el plazo de un mes desde la toma de posesión. 

b. En el plazo de quince días desde la toma de posesión. 

c. Inmediatamente antes de la toma de posesión. 

d. Dentro del plazo posesorio. 
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45. De conformidad con el artículo 49 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, la duración de los contratos de Ayudantes: 

a. No podrá ser inferior a un año, ni superior a cuatro. 

b. No podrá ser inferior a tres años, ni superior a cinco. 

c. No podrá ser inferior a dos años, ni superior a cuatro. 

d. No podrá ser inferior a un año, ni superior a cinco. 

46. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, en el ámbito de la Administración General del Estado, 

en el supuesto de delegación de competencias de órganos pertenecientes al mismo 

Ministerio y no relacionados jerárquicamente: 

a. Será necesaria la aprobación del superior común.  

b. Será necesaria la aprobación del órgano de quien dependa el órgano delegante. 

c. Será necesaria la aprobación del órgano de quien dependa el órgano delegado. 

d. No será necesaria ninguna autorización.  

47. Respecto de la exigencia de solvencia para celebrar contratos con el sector público, 

qué afirmación es correcta, conforme lo establecido en el artículo 74 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 

a. Los requisitos mínimos de solvencia que deba reunir el empresario y la documentación 

requerida para acreditar los mismos se indicarán y especificarán en el anuncio de 

licitación. 

b. Los requisitos mínimos de solvencia que deba reunir el empresario y la documentación 

requerida para acreditar los mismos se indicarán en el anuncio de licitación y se 

especificarán en el pliego del contrato. 

c. Los requisitos mínimos de solvencia que deba reunir el empresario y la documentación 

requerida para acreditar los mismos se especificarán en el anuncio de licitación. 

d. Los requisitos mínimos de solvencia que deba reunir el empresario será sustituido por 

el de la clasificación en cualquier caso. 

 

 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
2
V
K
B
I
E
3
w
m
N
/
+
F
5
j
V
f
N
G
p
y
g
b
Q
b
0
w
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

us
al

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

SELLO UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 29-11-2021 13:58:08
Documento firmado electrónicamente - Patio de Escuelas, núm. 1, 37008, Salamanca

Universidad de Salamanca Página: 18 / 29

Página 17 de 28 
 

48. ¿Qué se considera jornada a tiempo parcial a los efectos previstos en el Decreto 

227/1997, por el que se aprueba el Reglamento de incompatibilidades del personal al 

servicio de la administración de la Comunidad de Castilla y León?: 

a. Que no supere 30 horas semanales. 

b. Que no supere 18 horas y 45 minutos semanales. 

c. Que no supere 18 horas y 30 minutos semanales 

d. Cualquier jornada semanal que no supere las 37 horas y media, con independencia del 

tiempo de jornada. 

49. Conforme al artículo 84 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, para la promoción y desarrollo de sus fines, las Universidades, por sí solas o 

en colaboración con otras entidades públicas o privadas, podrán crear empresas, 

fundaciones y otras personas jurídicas de acuerdo con la legislación general aplicable, con 

la aprobación de: 

a. La Comunidad Autónoma. 

b. El Consejo Social. 

c. El Consejo de Gobierno. 

d. El Rector, previo acuerdo del Consejo de Gobierno. 

50. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 19.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, la designación y el cese, así como la sustitución 

temporal del Secretario en supuestos de vacante, ausencia o enfermedad se realizarán: 

a. Según lo dispuesto en las normas específicas de cada órgano, y en su defecto, por 

acuerdo del mismo.  

b. Por acuerdo del órgano, y en su defecto, según lo dispuesto en sus normas específicas.  

c. Por acuerdo del órgano, y en su defecto, según lo dispuesto en las disposiciones de la 

Ley 40/2015.  

d. Según lo dispuesto en las normas específicas de cada órgano, y en su defecto, según lo 

dispuesto en las disposiciones de la Ley 40/2015.  
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51. El II Convenio Colectivo del Personal Laboral de Administración y Servicios de las 

Universidades Públicas de Castilla y León establece en su artículo 35, que en los supuestos 

de adopción internacional cuando sea necesario el desplazamiento previo de los padres al 

país de origen del adoptado: 

a. Se tendrá derecho a disfrutar de un permiso de hasta dos meses de duración, 

percibiendo la totalidad de sus retribuciones durante las cuatro primeras semanas y 

únicamente el salario base para las semanas posteriores. 

b. Se tendrá derecho a disfrutar de un permiso de un mes de duración, percibiendo 

únicamente el salario base. 

c. Se tendrá derecho a disfrutar de un permiso de hasta dos meses de duración, 

percibiendo la totalidad de sus retribuciones durante las dos primeras semanas y 

únicamente el salario base para las semanas posteriores. 

d. Se tendrá derecho a disfrutar de un permiso de hasta dos meses de duración, 

percibiendo la totalidad de sus retribuciones todo el periodo de permiso. 

52. De acuerdo con las Bases de Ejecución Presupuestaria de la Universidad de Salamanca 

para el ejercicio 2021, las transferencias de crédito dentro de un mismo capítulo serán 

aprobadas por: 

a. El Gerente, por delegación del Rector. 

b. El Vicerrector de Economía, por delegación del Consejo de Gobierno. 

c. El Consejo de Gobierno a propuesta del Rector. 

d. El Rector, por delegación del Consejo Social. 

53. De acuerdo con los Estatutos de la Universidad de Salamanca, los Institutos 

Universitarios de Investigación adscritos son: 

a. Aquellas Instituciones o Centros de Investigación de carácter público o privado que 

suscriben un convenio de adscripción con la Universidad. 

b. Aquellos que han sido creados en colaboración con otras instituciones públicas o 

privadas, mediante un convenio u otra forma de cooperación que establecerá al menos 

una estructura de doble dependencia orgánica entre las instituciones colaboradoras, 

así como las modalidades de la eventual adscripción del personal docente e investigador 

de la Universidad. 

c. Aquellos integrados solamente por personal de la Universidad y con dependencia 

exclusiva de ella. 

d. Ninguna de las opciones anteriores es correcta. 
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54. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, la creación de órganos colegiados de la Administración 

General del Estado y de sus organismos públicos sólo requerirá de norma específica, con 

publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, en los casos en que se les atribuya: 

a. Competencia de emisión de informes facultativos que deban servir de base a decisiones 

de otros órganos administrativos. 

b. Competencias decisorias.  

c. Competencia de seguimiento de otras Administraciones Públicas.  

d. En ningún caso será necesaria norma específica para la creación de órganos colegiados 

de la Administración General del Estado y de sus organismos públicos. 

55. Conforme establece el artículo 30 del Decreto 227/1997, de 20 de noviembre, por el 

que se aprueba el reglamento de incompatibilidades del personal al servicio de la 

administración de la Comunidad de Castilla y León, los expedientes de autorización de 

compatibilidad serán informados: 

a. Por el superior jerárquico del puesto privado, cuando se trate de compatibilizar una 

actividad pública con una privada. 

b. Por los Secretarios Generales de las Consejerías para las actividades que se realicen en 

los servicios centrales de la Administración de la Comunidad. 

c. Por los Jefes de los Servicios Territoriales, para las actividades que se realicen en los 

servicios periféricos.  

d. Ninguna de las anteriores es correcta. 

56. De acuerdo con la base 37ª de Ejecución Presupuestaria de la Universidad de Salamanca 

para el ejercicio 2021, para la tramitación de propuestas de adopción de instrumentos 

jurídicos (contratos, nombramientos, resoluciones, etc.) que vayan a generar gastos de 

personal, ¿en qué casos se requerirá la previa tramitación de la reserva de crédito?: 

a. En todos los casos. 

b. En todos aquellos que deban imputarse a un centro de coste diferente al 180230. 

c. En todos aquellos que deban imputarse a un centro de coste diferente al 180210. 

d. En todos aquellos que deban imputarse a un centro de coste diferente al 180217. 
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57. El II Convenio Colectivo del Personal Laboral de Administración y Servicios de las 

Universidades Públicas de Castilla y León en su artículo 47, establece como sanciones que 

podrán imponerse por faltas graves: 

a. Suspensión de empleo y sueldo de tres días a seis meses. 

b. Inhabilitación para la promoción o ascensos, así como para concurrir a pruebas 

selectivas por un período de uno a tres años. 

c. Suspensión de empleo y sueldo de dos días a un mes. 

d. Inhabilitación para la promoción o ascensos, así como para concurrir a pruebas 

selectivas por un período de tres años. 

58. De acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, la competencia: 

a. Es renunciable y se ejercerá por los órganos administrativos que la tengan atribuida 

como propia, salvo los casos de delegación o avocación. 

b. Es renunciable y se ejercerá por los órganos administrativos que la tengan atribuida 

como propia, incluso en los casos de delegación o avocación. 

c. Es irrenunciable y se ejercerá por los órganos administrativos que la tengan atribuida 

como propia, incluso en los casos de delegación o avocación. 

d. Es irrenunciable y se ejercerá por los órganos administrativos que la tengan atribuida 

como propia, salvo los casos de delegación o avocación. 

59. El artículo 55 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, señala 

como órgano competente para acordar la asignación singular e individual de las 

retribuciones adicionales ligadas a méritos individuales del personal docente e investigador 

contratado: 

a. Al Consejo de Gobierno a propuesta del Consejo Social. 

b. Al Gobierno o al órgano competente de la Comunidad Autónoma a propuesta del 

Consejo de Universidades. 

c. Al Consejo Social a propuesta del Consejo de Gobierno. 

d. Al Consejo Social previa negociación con la Junta de Personal Docente. 
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60. Entre las causas de Resolución del contrato de suministros que señala el artículo 306 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, no se encuentra: 

a. El desistimiento antes de la iniciación del suministro o la suspensión de la iniciación del 

suministro por causa imputable a la Administración por plazo superior a cuatro meses 

a partir de la fecha señalada en el contrato para la entrega salvo que en el pliego se 

señale otro menor 

b. El desistimiento una vez iniciada la ejecución del suministro. 

c. La suspensión del suministro por un plazo superior a ocho meses acordada por la 

Administración, salvo que en el pliego se señale otro menor. 

d. El desistimiento antes de la iniciación del suministro o la suspensión de la iniciación del 

suministro por causa imputable a la Administración por plazo superior a seis meses a 

partir de la fecha señalada en el contrato para la entrega salvo que en el pliego se 

señale otro menor. 

61. Los Institutos Universitarios de Investigación mixtos de la Universidad de Salamanca 

que se constituyan por convenio u otra forma de cooperación con otras universidades 

públicas o privadas se denominarán: 

a. Institutos Mixtos de Investigación. 

b. Institutos Interuniversitarios de Investigación. 

c. Institutos Interuniversitarios mixtos de Investigación. 

d. Institutos de Investigación Mixtos. 

62. La delegación de competencias, las encomiendas de gestión, la delegación de firma y 

la suplencia, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público: 

a. Suponen alteración de la titularidad de la competencia y de los elementos 

determinantes de su ejercicio que en cada caso se prevean. 

b. No suponen alteración de la titularidad de la competencia, aunque sí de los elementos 

determinantes de su ejercicio que en cada caso se prevén.  

c. No suponen alteración ni de la titularidad de la competencia ni de los elementos 

determinantes de su ejercicio que en su caso se prevean.  

d. Supone alteración de los elementos determinantes de su ejercicio que en cada caso se 

prevean, pero no alteración de la titularidad de la competencia.  
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63. En el Título II del II Convenio Colectivo del Personal Laboral de Administración y 

Servicios de las Universidades Públicas de Castilla y León, se dice que el número de puestos 

que figuren como singularizados en la RPT: 

a. En ningún caso superará el 2% de la plantilla. No obstante, se garantiza que en cada 

Universidad podrá existir un mínimo de cuatro puestos de estas características. 

b. En ningún caso superará el 2% de la plantilla. No obstante, se garantiza que en cada 

Universidad podrá existir un mínimo de seis puestos de estas características. 

c. En ningún caso superará el 5% de la plantilla. No obstante, se garantiza que en cada 

Universidad podrá existir un mínimo de cuatro puestos de estas características. 

d. En ningún caso superará el 5% de la plantilla. No obstante, se garantiza que en cada 

Universidad podrá existir un mínimo de seis puestos de estas características. 

64. Según el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

en el ámbito de la Administración General del Estado, así como de los organismos públicos 

y restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 

dependientes de aquélla, las bases reguladoras de la concesión de las subvenciones serán 

establecidas por: 

a. El Director General correspondiente en la materia objeto de la subvención. 

b. El Secretario General Técnico del Ministerio correspondiente. 

c. La Comisión ministerial para la concesión de las subvenciones. 

d. El Ministro correspondiente. 

65. La base de ejecución presupuestaria 50ª de la Universidad de Salamanca para el 

ejercicio 2021 señala que los centros y servicios que no tengan descentralizada la gestión 

de emisión de facturas, solicitarán su emisión al Servicio de Contabilidad y Presupuestos, 

en ese caso: 

a. La fecha de estas facturas será posterior a la fecha de recepción en el Servicio de 

Contabilidad y Presupuestos. 

b. La fecha de estas facturas será anterior a la fecha de recepción en el Servicio de 

Contabilidad y Presupuestos. 

c. La fecha de estas facturas será la misma de la recepción en el Servicio de Contabilidad 

y Presupuestos. 

d. La fecha de la factura es indiferente siempre que sea en el mismo ejercicio económico. 
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66. La  decisión  que  se  pronuncie  sobre la extensión de la  competencia  del  orden  

jurisdiccional  contencioso-administrativo  al conocimiento  y  decisión  de  las  cuestiones  

prejudiciales  e  incidentales  no  pertenecientes  al orden  administrativo,  directamente  

relacionadas  con  un  recurso  contencioso-administrativo, salvo las de carácter 

constitucional y penal y lo dispuesto en los Tratados internacionales, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa: 

a. No producirá efectos fuera del proceso en que se dicte y no vinculará al orden 

jurisdiccional correspondiente. 

b. Producirá efectos fuera del proceso en que se dicte pero no vinculará al orden 

jurisdiccional correspondiente. 

c. No producirá efectos fuera del proceso en que se dicte y vinculará al orden 

jurisdiccional correspondiente. 

d. Producirá efectos fuera del proceso en que se dicte pero vinculará al orden 

jurisdiccional correspondiente. 

67. Indique la respuesta incorrecta. Respecto de la concurrencia de las uniones temporales 

de empresa en el ámbito de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público: 

a. La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente, al menos, con 

la del contrato hasta su extinción. 

b. La formalización de las uniones temporales de empresarios en escritura pública no es 

necesaria hasta que se ha efectuado la adjudicación del contrato a su favor. 

c. Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados 

solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con 

poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del 

contrato se deriven hasta la extinción del mismo. 

d. Las operaciones de fusión, escisión y aportación o transmisión de rama de actividad de 

que sean objeto alguna o algunas empresas integradas en una unión temporal impedirán 

la continuación de esta en el procedimiento de adjudicación. 
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68. Según el artículo 9.3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que  se establece 

la normativa básica de los procedimientos de admisión a las  enseñanzas universitarias 

oficiales de Grado, ¿en cuál de los siguientes supuestos las Universidades podrán fijar 

procedimientos de admisión? 

a. Estudiantes en posesión de un título declarado equivalente al título de      Bachillerato 

Europeo. 

b. Estudiantes en posesión de un título declarado equivalente al título oficial de Técnico 

Deportivo Superior del Sistema Educativo Español. 

c. Estudiantes en posesión de un título declarado equivalente al título de Bachiller del 

Sistema Educativo Español, procedente de un estado miembro de la Unión Europea, 

cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus 

sistemas educativos para acceder a sus Universidades. 

d. Estudiantes en posesión de un título equivalente al título universitario oficial de Máster. 

69. Tal y como establece el artículo 55 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres, la aprobación de convocatorias de pruebas 

selectivas para el acceso al empleo público: 

a. Deberá acompañarse de un informe de impacto de género, salvo en casos de urgencia.  

b. Deberá acompañarse de un informe de impacto de género, en todos los casos.  

c. Podrá acompañarse de un informe de impacto de género, cuando potestativamente así 

lo solicite la Administración convocante.  

d. Podrá acompañarse de un informe de impacto de género, cuando potestativamente así 

lo solicite el órgano competente en materia de igualdad.  

70. Indique la respuesta incorrecta. De acuerdo con los Estatutos de la Universidad de 

Salamanca, los servicios universitarios son: 

a. De asistencia a la sociedad. 

b. De apoyo a la docencia, al estudio y a la investigación. 

c. De asistencia a la Comunidad Universitaria. 

d. De colaboración entre la Universidad y la sociedad. 
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71. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 412/2014 de 6 de junio, 

por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las 

enseñanzas universitarias de Grado, en relación a los procedimientos de admisión: 

a. El Consejo de Universidades velará por garantizar el derecho de los estudiantes a 

concurrir a distintas Universidades. 

b. Las Universidades públicas establecerán los criterios de valoración, las reglas  que vayan 

a aplicar para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas y, en su 

caso, los procedimientos de admisión. 

c. El Consejo de Universidades fijará los plazos mínimos de preinscripción y matriculación 

en las universidades públicas y privadas para permitir a los estudiantes concurrir a la 

oferta de todas las Universidades. 

d. Las Universidades públicas y privadas harán públicos los procedimientos que vayan a 

aplicar para la admisión a las distintas enseñanzas universitarias oficiales de Grado, con 

al menos dos cursos académicos de antelación. 

72. Según el artículo 13 del Real Decreto 1002/2010, sobre expedición de Títulos 

Universitarios Oficiales, en el supuesto de expedición de títulos conjuntos de Doctor 

obtenidos tras la superación de un programa conjunto entre universidades españolas y 

extranjeras, éstos se expedirán: 

a. Con la denominación que figure en el Registro Nacional de Títulos Oficiales de cada 

Universidad. 

b. Con la denominación que figure en el Registro de Universidades, Centros y  Títulos. 

c. Con la denominación que figure en el Registro Nacional de Titulados  Universitarios 

Oficiales. 

d. Con la denominación que figure en el Convenio, que a esos efectos hayan suscrito, 

las respectivas universidades. 

73. La elección de los representantes en los Consejos de Departamento de la Universidad 

de Salamanca será efectuada por los propios sectores: 

a. Dentro del primer trimestre del curso académico. 

b. Dentro del primer trimestre del año natural. 

c. Dentro del segundo trimestre del curso académico. 

d. Dentro del tercer trimestre del curso académico. 
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74. Para la determinación de las normas que regirán la adjudicación de los contratos 

mixtos, cuyo objeto contenga prestaciones de varios contratos regulados en la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y conforme lo indicado en su artículo 

18: 

a. Se atenderá siempre al valor estimado de las distintas prestaciones. 

b. Se atenderá siempre a la prestación principal. 

c. Se puede estar a la prestación principal o al valor estimado a elección del poder 

adjudicador. 

d. Se aplicarán determinadas reglas dependiendo del tipo de prestaciones que incluya el 

contrato mixto.  

75. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, contra las decisiones adoptadas por los 

órganos administrativos a los que corresponde resolver los recursos especiales y las 

reclamaciones en materia de contratación: 

a. Podrá interponerse recurso contencioso-administrativo por los particulares, pero no por 

las Administraciones públicas. 

b. Podrá interponerse recurso contencioso-administrativo por las Administraciones 

públicas, pero no por los particulares.  

c. Podrá interponerse recurso contencioso-administrativo tanto por las Administraciones 

públicas como por los particulares.  

d. Las decisiones adoptadas por los órganos administrativos a los que corresponde resolver 

los recursos especiales y las reclamaciones en materia de contratación están excluidas 

del ámbito de aplicación de la ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa. 

PREGUNTAS DE RESERVA 

76. ¿Qué principio no resulta aplicable al ejercicio de la potestad sancionadora disciplinaria 

conforme lo dispuesto en el art. 94 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público?: 

a. Oportunidad. 

b. Proporcionalidad. 

c. Culpabilidad. 

d. Todas son correctas. 
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77. Indique la respuesta incorrecta. Respecto de la exigencia de la clasificación de las 

empresas, y de acuerdo a lo indicado en el artículo 77 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público: 

a. Para los contratos de servicios no será exigible la clasificación del empresario. 

b. Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros 

será requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado 

como contratista de obras de los poderes adjudicadores. 

c. Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros el 

empresario acreditará su solvencia únicamente acreditando el cumplimiento de los 

requisitos específicos de solvencia, de entre los recogidos en el segundo inciso del 

apartado 3 del artículo 87, exigidos en el anuncio de licitación o en la invitación a 

participar en el procedimiento y detallados en los pliegos del contrato. 

d. La clasificación será exigible igualmente al cesionario de un contrato en el caso en que 

hubiese sido requerida al cedente. 

78. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 

Administraciones Públicas podrán habilitar: 

a. Con carácter general a personas jurídicas autorizadas para la realización de 

determinadas transacciones electrónicas en representación de los interesados.  

b. Con carácter general o específico a personas jurídicas autorizadas para la realización 

de determinadas transacciones electrónicas en representación de los interesados.  

c. Con carácter general a personas físicas o jurídicas autorizadas para la realización de 

determinadas transacciones electrónicas en representación de los interesados.  

d. Con carácter general o específico a personas físicas o jurídicas autorizadas para la 

realización de determinadas transacciones electrónicas en representación de los 

interesados.  
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79. ¿Cuál de las siguientes afirmaciones no está contenida en el Real Decreto 99/2011 por 

el que se regula las Enseñanzas Oficiales de Doctorado?: 

a. Una vez admitido al programa de doctorado, a cada doctorando le será asignado por 

parte de la correspondiente Comisión Académica un tutor, Doctor con acreditada 

experiencia investigadora. 

b. Antes de la finalización del primer año el doctorando elaborará un plan de investigación 

que incluirá al menos la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar. 

c. La Comisión académica no podrá autorizar cambios en el nombramiento del tutor o del 

Director de tesis de un doctorando durante el primer año. 

d. Anualmente la Comisión Académica del programa evaluará el plan de investigación y el 

documento de actividades junto con los informes que a tal efecto deberán emitir el 

tutor y el director. 

80. De conformidad con lo recogido en el artículo 1 del Reglamento de Patentes y otros 

derechos de Propiedad Industrial de la Universidad de Salamanca, los autores de las 

invenciones y demás resultados de la investigación cuya titularidad corresponda a la 

Universidad, cooperarán con ella en cualquier acción que ésta emprenda relativa a la 

protección y defensa de los correspondientes derechos de propiedad industrial; esta 

obligación de cooperar: 

a. Persistirá aunque cese la vinculación del autor de la invención con la Universidad de 

Salamanca. 

b. Persistirá en lo que dure la vinculación del autor de la invención con la Universidad de 

Salamanca 

c. Cesará al año del cese de la vinculación del autor de la invención con la Universidad de 

Salamanca. 

d. Cesará al mes del cese de la vinculación del autor de la invención con la Universidad 

de Salamanca. 
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